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9 junio 1933

BOE.—Num. 137

ORDEN de 8 de abril de 1983 por la que dispone
se cumpla en sus propios términos la sentencia
dictada en el recurso contencioso-administrativo nu-
mero 41.870, interpuesto por don Maximino Carrillo
' Torres.
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Ilmos. Sres.: Habiéndose dictado por la Audiencia Nacional,
con fecha 21 de mayo de 19082, sentencia firme en el recurso
contencioso-administrativo numero 41.870; interpuesto por don
Ma:im:no Carrillo Torres, sobre concentracién parcelaria, sen-
tencig cuya parte dispositiva dice asi:

«Fallamos: Que en el recurso contencioso-administrativo in-
te -puepi > por don Maximino Carrillo Torres, contra la resolucién
del Ministerio de Agricultura de 28 de junio de 1979, a que las
presentes actuaciones se contraen, debemos- desestimar y deses-
timemos tal recurso ontencioso-administrativo por ser ajustada
a derecho la resolucién recurrida, en cuanto a los motivos invo-
cados, v en consecuencia, absolver y absolvemos a la Adminis-
tracién demandeda de las pretensiones contra ella deducidas.

Sin expresa imposicién de costas.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla. en
-sus propios términos la precitada sentencia.

Lo que comunico a VV. II.

Dios guarde a VV. II. muchos afios.

Madrid, 8 de abril de 1883.—P. D (Orden de 20 de marzo
de 1982), el Director general de Servicios, José Pérez Velasco.

Ilmos. Sres. Subsecretario y Presidente del IRYDA.
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ORDEN de 18 de abril de 1983 por la que dispone
se cumpla en sus propios términos la sentencia
dictada en el recurso contencioso-administrativo nu-
mero 31.720 interpuesto por don Antonio Ruiz Sdn-
chez.
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Imos. Sres.: Habiéndose dictado por la Audiencia Nacional
con fecha 6 de abril de 1982, sentencia firme en el recurso
contencioso-administrativo namero 31.720 interpuesto por don
Antonio Rui.. Sanchez, sobre integracién en ly ‘Escala Técnica
Superior y de tltulados de Escuelas Técnicas de Grado Medio
de la CAT; sentencia cuya parte djspositiva dice asi:

.«Fallamos: Que desestimamos el recurso contencioso-admi-
nistrativo interpuesto por el Letrado sefior Garrido Palacios en
nombre y representaciér. de don Antonio Ruiz Sanchez, contra la
resolucién del Ministerio de Comercio de 28 de abril de 1978 y
la denegacién presunta por silencio administrativo de los recur-
sos de reposicién que se interpusieron contra la misma, resolu-
ciones que declaramos conformes a derecho, sin expresa im-
posicién de costas.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla en
s..s propios términos la precijtada sentencia.

Lo que comunico a VV. II.

Dios guarde a VV. II. muchos afios.

Madrid, 18 de abril de 1983.—P. D, (Orden de 29 de marzo
de 1082), el Director general de Servicios, José Pérez Velasco.

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director general del SENPA,

ORDEN de 18 de abril de 19583 por la que dispone
se cumpla en sus propios términos la sentencia
dictada en el recurso contencioso-administrativo nii-
mero 82.750 interpuesto por don Dionisio Saiz Lo-
zano. .
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Ilmos. Sres.: Habiéndose dictado por la Audiencig Nacional
con fecia 13 de abril de 1082, sentencia firme en el recurso
contencioso-administrativo nimero 32.750, interpuesto por don
Dionisio Saiz Lozano, sobre integracién en la Escala de Técni-
cos de Grado Medio de la CAT; sentencia cuya parte dispositiva
dice gsi:

«Fallamos: Que desestimamos el recurso interpuesto por don
Dionisio Saiz Lozano contra las resoluciones del Ministerio de
Comercio de 28 de abril de 10878, y contra la desestimacién
presunty del recurso de reposicién contra ella interpuesto, que
declaramos conformes & derecho, sin express imposicién de
costas.»

Este Ministeric ha tenido g bien disponer se cumpla en sus
pl‘OplOS términos la precitada sentencia.

Lo que comunico a VV. II.
Dios guarde a'VV. II. muchos afios.
id, 18 de abril de 1983.—P. D. (Orden de 28 de marzo
de 1082), el Director general de Servicios, José Pérez Velasco.

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director general del SENPA.

16317 ORDEN de 18 de abril de 1983 por la que dispone
se cumpla en sus propios términos la sentencia
dictada en el recurso contencioso-administrativo nu-

- mero 31.68. interpuesto por don José Domingo Gar-

cfa Pairén.

Ilmos. Sres.: Habiéndose dictgdo por la Audjencia Nacional
con fecha 18 de febrero de 1982, sentencia firme en el recurso
‘contencioso-administrative numero 31.687 interpuesto por don
José Domingo Garcia Patrén, sobre integracién en la Escala de
Técnicos de Grado Medio de la CAT; -sentencia cuya parte
dispositiva dlCe asi:

«Fallamos: Que desestimamos el recurso interpuesto por e]
Letrado sefior Garrido Palacios, en nombre y representacién
e den José Domingo Garcia-Patrén contra la resolucion del
Ministerio de Comercio de 28 de abril de 1978, y contra la
desestimaci6.. presunta del recurso de reposicién contra ella
interpuesto, que deciaramos conformes g derecho, sin expresa
imposicién de costas.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus
propios términos la precitada sentencia.

Lo que comunico a VV.II.

Dios guarde a VV. II. muchos afios.

Madrid, 18 de abril de 1983.—P. D. (Orden de 29 de marzo
de 1982), el Director general de Servicios, José Pérez Veiasco.

Iimos. Sres. Subsecretario y Director general del SENPA.

ORDEN de 18 de abril de 1983 por la que dispone
se cumpla en sus propios términos la sentencia
dictada en el recurso contencioso-administrativo nti-
mero 34.530 interpuesto por don José Valcarce
Pérez.

16318

Ilmos. Sres.: Habiéndose dictado por la Audiencia Nacional
con fecha 13 de abril de 1982, sentencia firme en el recurso
contencioso-administrativo niimero 34.530 interpuesto por don
José Valcarce Pérez, sobre integracién en la Escala de Técnicos
de Grado Medlo de lg CAT, sentencia cuya parne dispositiva
dice asi:

«Fallamos: Que desestimamos el recurso interpuesto-por don
José Valcarce Pérez contra la resolucién . del Minlsterio de
Comercio de 28 de abril de 1978 y contra la desestimacién por
otra de 20 de mayo de 1973 del recurso de reposicién contra
ellg, interpuesto, que declaramos conformes a derecho sin ex-
Jresa imposicién de costas »

Este Ministerio ha tepldo a bien disponer se cump]a en sus
propios términos la precitada sentencia.

Lo que comunico a VV. I

Dios guarde a VV. I, muchos afios.

Madrid, 18 de abril de 1983.—P. D. (Orden de 29 de marzo
de 1982), el Director general de Servicios, José Pérez Velasco.

Ilmos. Sres. Subsecrctario y Director general del SENPA.

ORDEN de 3 de mayo de 1983 por la que se
conceden los beneficios previstos en el articulo 5.°,
c), de la Ley 29/1972, de 22 de julio, de Agrupacio-
nes de Productores Agrarios, para la ampliacién
y perfeccwnamzento de una central hortofruticola
a la SAT numero 2635, <Agrobin», de Binéfar (Hues-
ca), APA 026.
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Ilmos. Sres.:. De conformidad con la propuesta elevada por
las Direccion. s Generales de Indusirias Agrarias y Alimenta-
rias y de 11 Produccién Agrarig sobre peticién formulada por
la- SAT numero 2835, «Agrobin», de Binéfar (Huesca), calificada
como Agrupacién de Productores Agrarios e inscrita en el co-
rrespondiente Registro con el numero 026, para la ampliacién
Y perfeccionamiento de una central hortofrutlcola en la citada
oca.lldad acogiéndose a los beneficios previstos en el articulo
6. de la Lev 20/1972, de 22 de julio, y demés disposiciones
que la complementan y desarrollan,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.—Aprobar el proyecto presentado de ampliacién y
perfeccionamiento de ung central hortofruticola, a realizar en
Binéfar (Huesca), por la SAT numero 2835, «<Agrobin», con pre-
~1puestd limita.do a efectos de preferencia en la obtencién de
crédito oficia. y de concesién de subvencién a la cantidad de
31.287.233 pesetas.

Segundo.—Fijar 1la cuant{as méaxima para la concesién del
beneficio previsto en el articulo 8.°, 2, del Decreto 2392/1972,
de 18 de agosto, con cargo al concepto 21.04.778-1 de 1983.

La cuantia méaxima de la subvencién ascenderd, por lo tanto,
& 6.257.446 pesetas.

Tercero.—Proponer la concesién, también en la cuant(a mé-
xi11a, de los beéneficios previstos en el articulo 8.°, 1, y en el



